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ORDENANZA II - Nº 12 

(Antes Ordenanza 22/20) 

 

Artículo 1.- Se aprueba el programa Eco Vuelto, el cual persigue como finalidad establecer 

la posibilidad que los comercios adheridos de la localidad entreguen a los consumidores, 

sobres rectangulares, recomendando que sean de papel y tengan inscripto el nombre de la 

semilla que contenga, la cual preferentemente podrían ser hortalizas, siendo esto una 

manera de vuelto, tratando así de solucionar los escases de monedas y fomentar huertos 

orgánicos en las viviendas. 

 

Artículo 2.- Se invita a los comercios, mediante la Cámara de Comercio de la localidad la 

adhesión al programa con los fines de poder distribuir y organizar la provisión de semillas. 

 

Artículo 3.- Dar amplia publicidad a los consumidores sobre la alternativa y nómina de 

comercios adheridos al presente programa.  

 

Artículo 4.- Se solicita al Gobierno Nacional mediante el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Pesca, al Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, al Gobierno de la 

Provincia de Misiones mediante el Ministerio de Agricultura Familiar, la provisión de 

semillas. 

 

Artículo 5.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la distribución de las 

semillas en los locales adheridos. 

 

Artículo 6.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


